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Magistrado Ponente: JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA, 

 
Manizales, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, al haber sido interpuestas en 

términos, SE CONCEDE las impugnaciones que frente a la sentencia dictada 

por la Corporación el pasado 22 de noviembre de 2023, formularon los 

señores MARIA DENNIS ALZATE MARÍN y MARIO HERMAN RAMIREZ 

BOTERO, en calidad de accionante y vinculado respectivamente, y se 

ordena el envío del expediente a la Sala de Casación Civil de la Honorable     

Corte Suprema de Justicia, para lo de su cargo. 

 
 

Comuníquese lo decidido a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA, 

Magistrado 
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